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Acta Acuerdo

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de Febrero de 2019, entre la
UNIÓN OBRERA METATÚRGICA DE I.A REPÚ8IICA ARGENTINA - sEccIoNAt CAPITAL

FEDERAI, en adelante denominada la "UOM" o "La Representac¡ón Sindical"
indist¡ntamente, con domicilio en la calle Hipólito Yrigoyen 4265, representada en este acto
por los señores Roberto Bonetti y Ramón Paz en su carácter de Miembros de la Comisión
D¡rect¡va, en su carácter de delegados de personal los señores Jonathan A. RodríBuez,
Maman¡ G. Cesar y Canc¡no C. David, por la otra parte TENACTA S.A., en adelante la
Empresa, con dom¡cilio en la calle Girardot 1449, representada en este acto por el señor
Darío Leandro Piscun, en su carácter de apoderado, manifiestan haber arr¡bado a un
acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La Empresa manifiesta que a partir del año 2017 se viene produciendo una
sign¡ficativa retracción de la demanda de sus productos con grave afectac¡ón del flujo de
actividad productiva de la misma. La situac¡ón antes descr¡pta se ha agravado
sustanc¡almente hacia fines del año 2018 y principios del año 2019. Todo ello amer¡ta una

inmediata adecuación de los costos fijos y variables a esta real¡dad que por otra parte de

acuerdo con los especialistas no se prevé se modifique, ni en el corto, ni en el mediano plazo

por haberse producido una s¡gnificativa retracción de la demanda de las mercaderÍas
producidas, con grave afectación del flujo de activ¡dad productiva de la misma. La Empresa

manifiesta que la s¡tuación antes descripta encuadra en la h¡pótesis legal de falta o

d¡sm¡nución de trabajo no ¡mputable a la misma, e impone la necesidad de adecuar los

s¡stemas de organ¡zac¡ón del trabajo. Señala en tal sentido que, si bien ha venido
implementando todo un conjunto de acciones destinadas a enfrentar la s¡tuación crítica
descr¡pta, todo ello ha resultado ¡nfructuoso.

SEGUNDA: Que la Representac¡ón Sind¡cal, s¡n reconocer las razones de falta o disminución
de traba.io que ¡nvoca la Empresa y, en su caso, que no le resulten ¡mputables, s¡n perjuic¡o

de ello se aviene a firmar el presente acuerdo, con la sola finalldad de evitar la pérdida de

empleo y mayores daños económicos a los trabajadores y/o sobre los ¡ntereses de éstos.

TERCERA: Que, en vista de la señalado, las Partes han convenido en aplicar al personal

dependiente de la Empresa comprend¡do en el ámbito de representación de UOMRA (el

"Personal") un esquema de suspensiones en los términos del art. 223 bis de la Ley de

contrato de Trabajo ("LCT"), a fin de adecuar las actividades productivas y serv¡c¡os

asociados del establecimiento ¡ndustrial de la Empresa a las ex¡genc¡as de la programación
productiva, con sujec¡ón a las sigu¡entes cond¡c¡ones:

a) La Empresa suspenderá al Personal detallado en el Anexo len los sigu¡entes períodos,

todos ellos correspondientes al año 2019:

. Desde el t hasta el 17 de marzo inclusive.

. Desde el t hasta el 14 de abr¡l inclus¡ve.
o Desde el 17 hasta el 31 de mayo inclusive.

b) Las suspensiones serán not¡ficadas al Personal en forma individual. Si, pendiente el plazo

de la suspensión, las circunstancias que la motivaran se modificaran, la Empresa podrá

modificar el plazo o dejar sin efecto total o parc¡almente las suspensione om

media nte una nueva notif¡cació rsona l.
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CUARTA: Que, respondiendo a una petición de la Representac¡ón Sindical en orden a reducir
el impacto que la aplicación de las medidas pudiese provocar al Personal suspendido, y en el
marco de la situac¡ón descripta, las Partes han convenido que la Empresa abone al personal

que sea afectado por suspensiones dispuestas en los térm¡nos del presente acuerdo, una
prestación de naturaleza no remunerativa, en los términos del art. 223 b¡s de la LCT, sujeta a

las siguientes condiciones y modalidades:

1) La prestac¡ón no remunerat¡va oue aquí se conviene en los términos del art. 223 B¡s LCT

se calculará a razón de ,n 
tr¡ffigl"hi"?t 

{1tsv,¡ d" ta remuneración bruta que hubiere
correspondido a cada trabajador en caso de haber prestado serv¡cios durante los días de
suspensión. A los f¡nes del cálculo se entenderá por remuneración neta la que resulta de
deducir, al ¡mporte bruto constituido por la sumator¡a de los conceptos de pago en cada

caso aplicables, las retenc¡ones por aportes previstos con destino a los subsistemas de la

seguridad social fiubilaciones y pensiones, obra social, ISSJyP -ley 19032-).

2) Las Partes declaran que el pago de la prestación no remunerativa procederá durante los

días laborables comprendidos en el período de la suspensión en cada caso comunicada.

3) La prestación no remunerat¡va sólo se abonará una vez que el trabajador se notif¡que y
acepte en forma expresa las suspensiones que les sean comunicadas.

4) Hab¡da cuenta el carácter no remunerativo de la prestación, por no ser contraprestación
de ningún trabajo ni estar el trabajador a disposición de La Empresa durante el período de

suspensión, no será tenida en cuenta a ningún fin propio de los pagos remunerativos n¡

constituirá base de cálculo de ningún otro concepto.

5) La prestac¡ón se pagará en las épocas previstas para el pago de los salarios, pese a no

serlo, solo por un mot¡vo de conveniencia administrativa para reducir al máximo los costos

de su liquidación.

5) El pago de la prestac¡ón no remunerativa se instrumentará, por idéntico motivo de

simplificación de trámites y costos, en los recibos de pago de remuneraciones de los

interesados, bajo la voz de pago "Prestación No Remunerativa Art, 223 bis, LCT. -Acuerdo
de fecha 02/2019" en forma completa o abreviada.

La Representación Grem¡al, por las consideraciones arriba expuestas, acepta la prestación

de naturaleza no remunerativa, así como todas las condiciones y modalidades de pago

señaladas, a fin de compensar los perjuic¡os que habrán de ocasionar las suspensiones al

patr¡monio de sus representados.

QUINTA: La empresa se compromete a realizar los aportes y contribuciones a la obra Social

y S¡nd¡cato de los salarios no remunerativos acordados en la cláusula cuarta punto 1.

§!XTA: La empresa se compromete a no efectiv¡zar despidos en violación a la LCT,

manten¡endo el poder disc¡plinario. Bajo ninguna circunstanc¡a la empresa no podrá

considerar el presente acuerdo como prueba sufic¡ente de la causa que invoca para justificar

despidos y/o desvinculaciones en los términos del Artículo 247 de la LCT, por lo que, para

cualquier decisión que h¡potét¡ca o eventualmente adoptara en tal sent¡do deberá actuar
como si el presente acuerdo no se hubiera descrito, deb¡endo acreditar fehacientemente las

causas que pretendiera invo para just¡ficar la aplicación de las normas menc¡ ada s

las que la reemplacen.
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SEPTIMA: Durante la vigencia del acuerdo las Partes monitorearán las condiciones de
contexto y se reun¡rán per¡ódicamente para evaluar la continuidad o adecuación de sus

condic¡ones.

OCTAVA : Las Partes sol¡c¡tarán a la autoridad adm¡nistrativa que proceda a la

homologación del presente acuerdo (art. 15 y 223 Bis y ccs LCT, art.103 y ccs Ley 24.013,).

Con lo que se da por finalizado el acto, y previa lectura y ratificación firman las partes para

constancia tres (3) ejemplares de idéntico tenor.
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